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Asunción, 10SEP.2025
Señores
GABINETE CIVI
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Tengo a bien dirigirme a Ustedes, en virhrd a lo dispuesto en el Decreto No

836012022 que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su

conocimiento la invitación recibida por parte de la OrganizaciónMundial de Aduanas (OMA) para

participar enlaT6o Sesión del Comité del Sistema Armonizado (CSA) arealizarse del 17 al26 de

septiembre del corriente año, en la ciudad de Bruselas, Bélgica.

Al respecto, y en consideración al referido Decreto, se remite adjunto laResolución
Interna DNIT N"/Si$e fechal_ü-SEP--21125-uPOR LA CUAL SE AUTORIZAEL VIAJE
AL EXTEzuOR DEL SR. ARTURO ALCIDES BARzuOS SUAREZ, PARA PARTICIPAR
EN LA 76" SESIÓN DEL COMITÉ DEL SISTEMA ARMONIZADO (CSA), EN LA SEDE
DE LA ORGANIZACIÓN MLINDIAL DE ADUANAS>, acompañado del Informe Ejecutivo
del referido viaje.

Sin otro particular, hago para saludarlos conmi más distinguida

consideración.
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